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RESUMEN 

 

El presente estudio tuvo por objetivo analizar la afectación de los elementos que predisponen o 

limitan la conciliación y el valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 

2023, el cual corresponde a una investigación de enfoque cuantitativo, método deductivo, 

diseño no experimental. La muestra está conformada por 87 pobladores de la ciudad de Ilave. 

A quienes se le aplico la técnica de encuesta e instrumento cuestionario. Resultados: en relación 

al conocimiento sobre conciliación en un 48,3% no tienen información sobre proceso de 

conciliación, seguido de 29,9% con poco conocimiento sobre comprensión legal. Mientras que 

en relación a los alimentos que limitan la conciliación y valor jurídico en un 41,4% se tiene se 

tiene poca voluntad de participar, en un 35,6% mínima colaboración y cooperación. Por tanto, 

se concluye que: Los elementos que limitan la conciliación son los que afectan de manera 

directa en la conciliación y el valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 

2023. Puesto que, la falta de conocimiento, escasa disposición, limitada colaboración y 

cooperación, obstáculos económicos, desconocimiento de derechos y resistencia cultural 

respecto a la conciliación, la población en la ciudad de Ilave, no ha logrado atribuir un valor 

jurídico positivo al acta en asuntos relacionados con alimentos. 

 

Palabras claves: alimentos, celeridad, conciliación, desconocimiento, jurídico, negociación. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this study was to analyze the impact of the elements that predispose or limit 

the conciliation and the legal value of the act on food, city of Ilave, 2023, which corresponds to 

research with a quantitative approach, deductive method, non-linear design. experimental. The 

sample is made up of 87 residents of the city of Ilave. To whom the survey technique and 

questionnaire instrument were applied. Results: in relation to knowledge about conciliation, 

48.3% have no information about the conciliation process, followed by 29.9% with little 

knowledge about legal understanding. While in relation to food that limits conciliation and legal 

value, 41.4% have little willingness to participate, and 35.6% have minimal collaboration and 

cooperation. Therefore, it is concluded that: The elements that limit conciliation are those that 

directly affect the conciliation and the legal value of the act on food, city of Ilave, 2023. Since, 

the lack of knowledge, poor disposition, limited collaboration and cooperation, economic 

obstacles, lack of knowledge of rights and cultural resistance regarding conciliation, the 

population in the city of Ilave has not been able to attribute positive legal value to the act in 

matters related to food. 

 

Keywords: food, speed, conciliation, ignorance, legal, negotiation. 
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INTRODUCCION 

En la actualidad los Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos – MARCS ocupan un 

rol relevante dentro del contexto social y como también en el ámbito legal, por ser este un 

mecanismo que ayuda a las personas pueda acceder a la justicia con mayor celeridad y de 

manera fácil, además de que representa una mejor solución al combatir las excesivas cargas 

procesales del Poder Judicial y con el cual se busca actualizar el sistema de justicia del país. 

Además de ello, es claro señalar que las MARCs no solo representa rapidez y facilidad para 

que se llegue al resultado concreto (acuerdo), sino que se concibe como un método extrajudicial 

que ayuda al acceso a la justicia, que representa un camino distinto al del proceso judicial 

tradicional. Uno de ellos se llama conciliación, el cual se encuentra regulado por la Ley N° 

26872 – Ley de Conciliacion Extrajudicial, que fue modificado por el Decreto Legislativo N° 

1070, el cual lo definió con uno de los mecanismos alternativos de resolución de controversia, 

en el cual son las partes quienes acuden a una tercera persona imparcial, denominado 

conciliador, con el objetivo de que pueda ayudar a buscar una disposición consensuada a dicho 

problema, decisión que será plasmado en una acta de conciliación. 

La legislación mencionada previamente delineó las áreas que pueden ser abordadas y 

decididas por los centros de mediación, incluyendo una de ellas relacionada con el proceso 

familiar, donde se prioriza la protección del bienestar prioritario del menor. De esta manera, al 

llevar frente al centro especializado de conciliación familiar el conflicto de posesión, horario 

de visita, alimento, entre otros temas que hacen referencia a la familia, con la finalidad de poder 

hallar una solución próxima y adecuada solución, con el propósito que la probidad, decoro y 

disposición de vida de los menores no se encuentren afectados. 

De manera que, en el presente estudio se va desarrollar la conciliación extrajudicial y 

su valor jurídico del acta de conciliación extrajudicial en alimentos, el cual constituye un título 

ejecutivo, ello implica que puede ser usado para solicitar la ejecución de la obligación de 

alimentos frente a un juez en caso de incumplimiento. Además de ello, que el acta puede ser 
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homologado de manera judicial, brindando aun mayor fuerza vinculante y reconocimiento de 

manera oficial. 

Es así que, el interés subyacente en el desarrollo del tema de investigación "Análisis de 

los elementos que predisponen o limitan la conciliación y el valor jurídico del acta en materia 

de alimentos, Ciudad de Ilave, 2023" radica en la comprensión y evaluación de los diversos 

factores que influyen en el proceso de conciliación en relación a los alimentos de esta localidad. 

La presente investigación busca examinar de manera detallada los elementos que 

puedan facilitar o dificultar la conciliación en casos relacionados con obligación alimentaria. 

Dicho interés surge de la relevancia de encontrar vías alternativas y eficaces para la resolución 

de las disputas en materia de alimentos, con la finalidad de evitar el congestionamiento del 

sistema judicial y promoviendo acuerdos entre las partes involucradas. 

Además, el estudio se centra en el valor jurídico del acta resultante de procesos 

conciliatorios en la ciudad de Ilave. Se busca entender cómo estas actas son percibidas y 

aplicadas desde el punto de vista legal, así como su capacidad para ser utilizadas como 

instrumento ejecutivo en caso de incumplimiento de las obligaciones acordadas. 

De esta manera la investigación se desarrolla bajo el enfoque cuantitativo, el cual 

permite la medición de manera objetiva de las variables, el cual es fundamental para realizar el 

análisis de los elementos que predispone o limitan la conciliación y como también el valor 

jurídico del acta. El enfoque facilita la recopilación de los datos numéricos y el análisis 

estadístico, proporcionado una base esencial para la evaluación de los patrones y tendencias. 

Además de ello, la metodología aplicada es el método deductivo, el cual fue elegido 

debido a la naturaleza estructurada del estudio. Dicho método parte de la teoría general en 

relación a la conciliación y el elemento legal, para luego aplicar dicho conocimiento. Donde se 

proporcione un marco lógico para el análisis y entendimiento de la relación entre las variables 

que se estudiaron. 
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La elección del enfoque cuantitativo y el método deductivo para la investigación se 

encuentra fundamentado en la necesidad de obtener resultados objetivos, generalizables y 

estructurados que puedan contribuir de forma significativa el entendimiento del elemento que 

afecta la conciliación y el valor jurídico del acta en el ámbito de alimentos en a la ciudad de 

Ilave. 

Por tanto, la investigación tiene por finalidad comprender a fondo los factores que 

influyen en la eficiencia del proceso de conciliación en casos que se encuentran relacionados 

con la obligación alimentaria. Y de esta manera identificar los elementos que puedan facilitar 

o dificultar la conciliación en un área específica del derecho, así como examinar el valor jurídico 

del acta resultante de dicho proceso. 

En el capítulo I, se desarrolla los aspectos generales, empezando por la formulación de 

problema, el planteamiento de la pregunta general y específicos, los objetivos generales y 

específicos. Seguido de las hipótesis general y específicos. La justificación del estudio y la 

Operacionalización de las variables. 

En el capítulo II, se presenta los fundamentos teóricos, en el cual se desarrolla los 

antecedentes a nivel internacional, a nivel nacional y a nivel local. Seguido a ello los las bases 

teóricas y la definición de términos. 

En el capítulo III, de desarrolla la metodología de investigación, en el cual se da a 

conocer el enfoque, método, tipo, diseño. Asimismo, se presenta el lugar de investigación. La 

población y la muestra a quienes se les aplico la técnica y el instrumento de investigación. 

En el capítulo IV, se presenta los resultados de investigación a través de las tablas y 

figuras, seguida de sus respectivas interpretaciones. Además de ello, se desarrolla la discusión, 

donde se realiza el análisis de las investigaciones que antecedieron al presente estudio. 

Por último, se presenta las conclusiones, seguido de las sugerencias, las referencias 

bibliográficas y los anexos correspondientes al presente estudio. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Formulación del problema 

El acceso a la alimentación es un derecho fundamental de la persona, el cual se 

encuentra respaldado por los tratados y los convenios internacionales, como la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas y la Convención. sobre los 

Derechos del Niño. Dichos instrumentos han establecido la obligación de garantizar que 

los seres humanos puedan tener acceso a una alimentación adecuada. Pero muchas veces 

persisten desafíos en relación a la seguridad alimentaria, así como la distribución 

equitativa de recursos y la mitigación de la desnutrición. 

De manera que, se acude a los MARCs, en el cual desarrollamos de manera 

principal a la conciliación, quien tiene como origen igual que sociedad, en donde la 

superioridad física y violencia han predominado, por tanto, haciendo búsqueda del 

medio pacífico para resolución de conflicto, se asistía donde las cabezas del hogar, 

familias, longevos y amistades, que, por su respeto, vinculo de sangre y afecto, han 

logrado convencer y lograr la conciliación. Es así que, la conciliación extrajudicial 

pareciera ser la opción más efectiva que se utiliza como un recurso o instrumento. 

eficiente para la resolver los conflictos que surge en la familia y podría afectar de forma 

directa a los hijo/as. Tomando como base el interés superior del niño, el cual posee 

particular relevancia para la legislación peruana y más aún cuando surge una situación 
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sensible que vulnera los derechos y bienestar de los menores. Puesto que, muchas veces 

la conciliación puede enfrentar diversos inconvenientes debido a la complejidad 

inherente en los casos de alimento, en el cual interviene múltiples variables como 

ingreso, necesidad del beneficiario y otros factores familiares y económicos. 

A nivel contexto peruano, la problemática de la alimentación y los acuerdos de 

conciliación en casos de alimento es de gran importancia, puesto que incide en el 

bienestar de los individuos y como también en el cumplimiento de las obligaciones 

legales. La Legislación peruana, como el código de Niños y Adolescentes establece la 

regulación específica para proteger los derechos de los menores en relación a la 

obtención de alimentos. No obstante, se tiene una necesidad e evaluación de cómo es 

que se aplica las legislaciones en la práctica, tomando en cuenta factores como la 

eficacia de las actas de conciliación en la resolución de la disputa alimentaria y su valor 

jurídico en situación de incumplimiento. 

A nivel local en la región de Puno, la problemática sobre los alimentos y el 

acuerdo de conciliación cobra particular importancia en la vida de la sociedad. La 

dinámica a nivel social y a nivel económica podría influir en la capacidad de los 

individuos para que se garantice el acceso al alimento adecuado, lo que desencadenaría 

disputa familiar y legal. La eficacia del procedimiento de conciliación y la validez legal 

del acta utilizada en este contexto son aspectos importantes que necesitan de un análisis 

de manera profunda. Pues muchas veces se tiene dificultades en el acceso a servicios de 

conciliación, ya sea por limitaciones geográficas, económicas u otras barreras, pueden 

excluir a ciertos individuos o familias de este proceso. 
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1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera afectan los elementos que predisponen o limitan la conciliación y el 

valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023? 

1.2.2. Problemas específicos 

¿Cómo afecta el conocimiento sobre conciliación al valor jurídico del acta en materia 

de alimentos, ciudad de Ilave, 2023? 

¿Cuáles son los elementos de la conciliación que predisponen o limitan el valor jurídico 

del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 

Analizar la afectación de los elementos que predisponen o limitan la conciliación y el 

valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023. 

1.3.2. Objetivo especifico 

Determinar la afectación del conocimiento sobre conciliación frente al valor jurídico del 

acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023 

Identificar los elementos de la conciliación que predisponen o limitan el valor jurídico 

del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023 

1.4. Justificación del estudio 

La alimentación es un derecho humano fundamental, y la garantía de un acceso 

adecuado a los alimentos es esencial para el bienestar de los individuos, de manera 

especial de los niños y como también adolescentes. Por tanto, es crucial analizar en 

profundidad los elementos que influyen en la avenencia y el valor legal del acta en este 

contexto, con la finalidad de una mejora en el amparo de los derechos de los más 

vulnerables. De esta manera el estudio tiene una fundamentación teórica y 

especializada, pues da a conocer la importancia que posee la conciliación extrajudicial 
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para poder solucionar los controversias en materia de familia, en este hecho, se ha 

revisado el recojo de los datos, que permitió el observación en relación a la efectividad 

del instrumento de solución de disputas, o simplemente es un proceso que precede a la 

presentación ante el poder judicial y, de manera similar, proporciona una opción para 

mejorar el proceso de conciliación con el objetivo de promover una cultura de paz. 

La investigación permite determinar el grado en que la población está 

familiarizada y utiliza la práctica de la conciliación extrajudicial para resolver conflictos 

familiares. Este resultado se considera eficaz, ya que reduce la carga de trabajo del poder 

judicial. Los casos resueltos de manera extrajudicial no llegan a la esfera de acción del 

poder judicial, lo que podría agilizar la administración de justicia, promoviendo así la 

paz social y la equidad. 

El presente estudio se ha desarrollado bajo el enfoque cuantitativo, donde se ha 

utilizado la técnica de la encuesta e instrumento cuestionario pre - codificado dirigido a 

la población, donde el análisis de datos, nos pudo proporcionar resultados y 

conclusiones sobre la población de la ciudad de Ilave en relación con las variables de 

estudio. 

1.5. Hipótesis  

1.6. Hipótesis general 

Los elementos que predisponen o limitan afectan de manera directa en la conciliación y 

el valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023. 

1.7. Hipótesis especificas 

El conocimiento sobre conciliación afecta de manera directa al valor jurídico del acta 

en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023 

Se identificaron diversos elementos que predisponen o limitan la conciliación en materia 

de alimentos, ciudad de Ilave, 2023. 
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1.8. Variables 

Variable independiente 

- Elementos que predisponen o limitan la conciliación 

Variable dependiente 

- El valor jurídico del acta 
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1.9. Operacionalización de variables 

Tabla 1. 

 Operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DIMENSIÓNES INDICADORES 

 

 

 

Elementos 

que 

predisponen 

o limitan la 

conciliación 

 

 

 

La conciliación 

herramienta eficaz 

para resolver disputas, 

es crucial que las 

partes estén 

informadas sobre sus 

derechos y que el 

acuerdo cumpla con 

los requisitos legales. 

Conocimiento 

sobre conciliación 

Comprensión Legal 

Información sobre Proceso 

de Conciliación: 

Elementos de la 

conciliación que 

predisponen 

Voluntad de Participar 

Colaboración y 

Cooperación 

Elementos de la 

conciliación que 

limitan 

Barreras Económicas 

Desconocimiento de 

Derechos 

Resistencia Cultural o 

Social 

 

 

El valor 

jurídico del 

acta 

 

El valor jurídico del 

acta de conciliación 

dependerá de cómo se 

llevó a cabo el proceso 

y si se respetaron los 

principios legales 

aplicables en la 

jurisdicción 

correspondiente. 

Valor jurídico Importancia del Papel 

Legal 

Confianza y Participación 

Voluntaria 

Confidencialidad y Respeto 

Cultural 

Homologación Judicial 

Apertura a Acuerdos 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. Antecedentes del estudio 

2.1.1. A nivel internacional 

Según Caycedo et al. (2019) publicado en la Revista de la Facultad de Derecho, 

tuvo por objetivo analizar la norma para superar el conflicto, el cual se desarrolló bajo 

el enfoque cualitativo, llegando a concluir que: la conciliación es una solución 

alternativa de controversia con el objetivo de que congestione el despacho judicial y 

darle mayor credibilidad a este mecanismo, dando celeridad y efectividad en la 

administración de justicia, teniendo un acuerdo mutuo que genere solución para ambos. 

(p. 23) 

Asimismo, Arboleda et al. (2018) (Artículo de investigación) en su estudio tuvo 

por objetivo hacer una reflexión del componente ético en la conciliación extrajudicial 

virtual, el cual se desarrolló bajo el método deductivo-analítico. Concluyendo que la 

ética en la conciliación virtual es resultado del avance social, que ha permitido el uso de 

la tecnología como medio para que llegue a las personas, haciendo más efectivo y 

económico el proceso de conciliación, que tiene por finalidad ética solucionar el 

conflicto a través de la cultura de dialogo. (p. 382) 
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2.1.2. A nivel Nacional 

Según Ruiz (2020) en su estudio, tuvo por objetivo analizar el alcance de la 

ficción de obligatoriedad de la conciliación, corresponde a una investigación 

cuantitativa, llegando a concluir que se da porque es recogido como requisito de 

admisibilidad , por tanto el hecho de que se tenga una manera de eximir dicho requisito, 

hace que la obligatoriedad se vuelva una ficción. (pp. 52-53) 

 

Asimismo, Bendezu (2023) en su estudio, tuvo por objetivo determinar la 

relación que existe entre la conciliación extrajudicial y solución de conflictos en materia 

de familia en la provincia de Ilo, 2021, desarrollado bajo el enfoque cuantitativo, 

llegando a concluir que la conciliación y solución del conflicto fue productivo para el 

logro de los propósitos, por tanto, se tiene una relación positiva moderada, considerando 

que el proceso se lleva dentro de la orientación y tiempo específico.  

 

Por otro lado, Tinoco (2019) en su tesis, tuvo por objetivo determinar si los 

métodos alternativos de resolución de conflictos es adecuado para la resolución de 

controversias de índole familiar, se aplicó el enfoque cualitativo, llegando a concluir 

que es útil para la solución del conflicto familiar de forma rápida y eficaz para el 

beneficio del menor, sin embargo en la práctica dicho método no está dando el resultado 

esperado como herramienta para solución de la controversia, no está cumpliendo con su 

propósito.  

 

2.1.3. A nivel local 

Según Suaña (2020) (tesis) en su estudio para optar el título profesional de 

abogado, se desarrolló bajo el enfoque cualitativo, donde el objetivo fue determinar los 

factores de riesgo que dificultan la ejecución del acta de conciliación extrajudicial, 

llegando a concluir que los elementos de riesgo que complican la ejecución de las actas 

de conciliación extrajudicial puede ser superado por medio de una estrategia que incluye 



9 

 

la mejora de la formación del conciliador extrajudicial y una propuesta legislativa. (p. 

67) 

Asimismo, Serruto (2017) (tesis) en su estudio para optar el grado académico de 

magister scientiae en Derecho, corresponde a un estudio mixto, el objetivo fue establecer 

la eficacia de la conciliación administrativa laboral aplicada, llegando a concluir que la 

conciliación administrativa es ineficaz, pues en el proceso empieza con problemas de 

no contar con personas que acudan a dicho servicio, de otro lado se tiene deficiencias 

en relación a su asistencia, así como la suscripción, en el cual no es fácil entrar al acuerdo 

conciliatorio y por último la conciliación administrativa pocas son ejecutables, y por 

ende termina siendo ineficiente. (p. 147) 

Por otro lado, el aporte de Zapata (2018) (tesis) en su estudio  para optar el grado 

académico de magister scientiae en Derecho, donde el propósito fue analizar y definir 

los cambios implementados por el Decreto Legislativo 1070 y el Código Procesal Civil 

en los principios que generan repercusiones legales sobre la efectividad de la Tutela 

Jurisdiccional en los Juzgados Civiles de la Corte Superior de Justicia de Puno. Se aplico 

un estudio mixto, llegando a concluir que se determinó que, al mencionar el tema de la 

conciliación, se establece la obligación de confirmar la presencia en la audiencia de 

conciliación y la inclusión de la posible reconvención en el acta de conciliación, lo que 

crea un requisito previo que perjudica al demandado y puede resultar en indefensión. (p. 

140) 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Conciliación 

2.2.1.1. Etimología 

Para algunos autores la palabra conciliación posee su origen del latino 

conciliatio,-onis que hace referencia a la unión, al vinculo, a la sociedad y 

asociación. Mientras que, para otros tiene su origen del latín coniclio,-are, 
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procedente de Concilium, -ii”asamblea, reunión”. El Concilium romano refiere a 

una congreso de manera general, y de manera específica una asamblea de la plebe, 

se reunían gente para el cierre de los negocios, resolución de diferendos (Alvarado, 

2018). 

Por otro lado, se sostenía que la palabra conciliación viene del latín 

conciliatio, del verbo conciliare, que se hace uso para la denominación de la 

actividad destinada a reconciliar y calmar a aquellos que estaban en conflicto, 

promoviendo la amistad entre ellos, conciliando sus opiniones divergentes sobre un 

tema específico y logrando la paz entre ellos. (Paredes, 2017). 

2.2.1.2. Acepción común 

La conciliación en acepción común refiere a la búsqueda y logro de un 

acuerdo o armonía entre partes en conflicto, resolviendo diferencias y alcanzando 

un entendimiento mutuo. Puesto que conciliar refiere a arreglar y concordar los 

esfuerzos de quienes se encuentran opuestos. De manera secundaria es que se 

conforme dos o más promociones o sistemas que se encuentren inversas (Amparo, 

2018). 

2.2.1.3. Concepto de proceso extrajudicial 

La conciliación extrajudicial refiere a un sistema de carácter voluntario u 

obligatorio que se da anterior a la instauración del proceso judicial, donde las partes 

con ayuda de una tercera persona denominado conciliador neutral e imparcial 

elegido por las partes llegan a un convenio de manera perspicaz que encarna una 

técnica de arreglo de manera concreta justo con el objetivo de ponerle terminación 

al encuentro de un interés eficaz y con el que se evita el proceso judicial. Ello quiere 

decir anterior a que se pueda solicitar la tutela territorial segura al órgano territorial 

conveniente y este decida el aprieto por las partes. Viene a ser un método de solución 

no jurisdiccional y consensual (Añasco, 2023). 
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Desde su origen, la conciliación ha sido concebida como un método para 

evitar el litigio judicial. De esta forma, la conciliación adquiere un carácter 

preventivo en relación al proceso judicial. 

La conciliación preprocesal es aquel proceso que se encuentra fuera de la 

generalidad territorial para que se medite como un instrumento alternativo de 

composición por medio de personas o instituciones debidamente respaldados. Se le 

denomina de esa manera porque resuelve el conflicto anterior a llegar al litigio. Se 

trata de que observe el hecho de formula compositiva por medio de la gestión que 

encamina al mediador – conciliador designado por las partes de un acuerdo común 

o seleccionado de organismo debidamente institucionalizado (Tito, 2018). 

2.2.1.4. Naturaleza jurídica de la conciliación 

La Ley 26872 estableció una institución jurídica conocida como Ley de 

conciliación extrajudicial en noviembre de 1997. Inicialmente, su carácter era 

facultativo, pero desde el año 2001 se volvió necesaria en el distrito conciliatorio de 

Callao y Lima, así como en Trujillo, Arequipa y otros departamentos. La 

obligatoriedad implica que antes de recurrir al órgano jurisdiccional, las partes 

involucradas en un conflicto deben pasar por este proceso previo, siempre que la 

disputa sea de naturaleza legal y pueda ser abordada como materia de conciliación. 

Sin embargo, la conciliación en el país está vinculada a una institución ética con una 

historia propia (Ley N° 26872, 2022). 

2.2.1.5. Conciliación como procedimiento 

La conciliación es un procedimiento por medio del cual un tercer ayuda a 

dos o más partes a que se encuentre una solución propia al conflicto. El valor de 

dicho procedimiento se encuentra en que consiente a dos o más personas reconocer 

el inconveniente a nivel privado como en reunión conjunta, con el propósito de que 

se cree una tramitación en que todos puedan aganar y de esta manera puedan 
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responder de manera suficiente al interés (individual y común) y hace posible que 

se descarte otra salida como juicio o arbitrio a la fuerza, conviniendo en cambio a 

concretar de manera voluntaria el plan que se ha convenido (Llanqui, 2019). 

La conciliación es un proceso informal, no rígido, de carácter voluntario, 

privado y confidencial, que es conducido por un tercero imparcial que se le 

denomina conciliador que se distingue por su neutralidad e imparcialidad, 

careciendo de poder de decisión. El conciliador participa de manera activa al 

proponer soluciones no vinculantes, asistiendo a las partes para que puedan resolver 

el conflicto por sí mismas., con la satisfacción amplia de sus intereses (Chalan, 

2020). 

2.2.1.6. La conciliación como proceso 

La conciliación implica la intervención de un tercero para ayudar a las partes 

en conflicto a resolver sus discrepancias mediante un acuerdo voluntario y 

negociado. El conciliador utiliza varios métodos y técnicas para facilitar la 

obtención de un acuerdo, pero no tiene autoridad para imponer decisiones. 

Es así que, la conciliación implica que los partícipes, con la ayuda de uno o 

varios mediadores imparciales, identifiquen de manera ordenada los problemas en 

conflicto con el fin de descubrir posibilidades, evaluar alternativas y alcanzar un 

consenso que satisfaga a ambas partes, adaptándose a sus requerimientos. Por tanto, 

la conciliación enfatiza la responsabilidad individual de cada participante en las 

decisiones que afectan sus vidas, otorgando a cada parte autoridad sobre su propio 

curso de acción. Esto implica un proceso que resalta la autonomía de cada individuo 

en la toma de decisiones (Cisneros, 2020). 

2.2.1.7. Principios de la conciliación 

- Equidad, implica la aplicación de la justicia específicamente al caso en cuestión 

que está siendo objeto de conciliación. 
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- Veracidad, implica la aplicación de la justicia específicamente al caso en cuestión 

que está siendo objeto de conciliación 

- Buena fe, refiere a que las partes deben actuar con sinceridad y honestidad a lo 

largo de todo el proceso, asegurando una conducta justa y ética en todas las etapas. 

- Confidencialidad, en el cual se guarda absoluta reserva de todo lo actuado, por 

parte del conciliador, y como también de las partes. 

- Imparcialidad, garantiza la seguridad y la justicia, donde el conciliador 

interviene en todo el proceso sin que se identifique los intereses de las partes. 

- Legalidad, expresa consentimiento en relación al convenio conciliatorio con el 

ordenamiento jurídico. 

- Celeridad, refiere a una solución pronta y rápida del conflicto, puesto que tiene 

que ser consustancial al procedimiento. 

- Economía, las partes buscan la eliminación del tiempo que les demanda un 

proceso judicial. 

2.2.2. Valor jurídico del acta 

El acta refiere a un documento en el que se da a conocer la manifestación de 

disposición de las partes en la conciliación extrajudicial. Su validez se encuentra 

condicionado a la obediencia de la formalidad establecida en la Ley, bajo estatuto 

de nulidad (Cisneros, 2020). 

El acuerdo de conciliación, sea de manera total o parcial, donde se establece 

de forma precisa el derecho, deber u obligación cierta, expresa y exigible, o en su 

caso la ausencia en el acuerdo o la inasistencia de las partes a la audiencia. 

Por tanto, el acta de conciliación se erige como un testimonio de la voluntad 

expresada directamente por las partes durante la audiencia de conciliación, donde 

pueden alcanzar un acuerdo tanto parcial como total. 
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2.2.2.1. Conciliación como resultado 

Se le denomina como el acuerdo. Por tanto, la conciliación se presenta como 

un acuerdo mutuo entre ambas partes, con la posibilidad de un resultado tanto 

favorable como desfavorable. En caso de ser favorable, las partes aceptan los 

términos acordados, pero si es desfavorable, cada parte tiene la libertad de tomar las 

acciones correspondientes según su criterio (Zapata, 2018). 

Por otro lado, la conciliación refiere al acuerdo alto-inteligente entre las 

partes que ponen por concluido el conflicto de intereses, surge de la coincidencia de 

voluntades entre las partes involucradas. En donde ambos partes conciliadores con 

la ayuda de un tercero llegan por sí mismas a un acuerdo concreto y justo que 

resuelve el conflicto de intereses de manera sincronizada, restaurando la paz social 

de forma genuina (Mendoza, 2022). 

2.3. Definición de términos  

2.3.1. Alimentos 

De acuerdo con el Código Civil, se hace referencia al derecho humano 

fundamental que cada persona posee. Esto incluye el acceso a vestimenta, vivienda 

adecuada y atención médica adecuada, lo que refleja las necesidades actuales de la 

sociedad y las circunstancias que enfrenta cada familia (Chagua y Lavalle, 2022). 

La relevancia de la alimentación como componente esencial de los derechos 

humanos. Pues el acceso al alimento adecuado es fundamental para que se garantice la 

libertad y como también el bienestar, y la privación del alimento viene a ser violación a 

los derechos humanos (Torres, 2018). 

Los alimentos son recursos básicos que debe ser distribuido de manera equitativa 

en una sociedad justa. En su teoría, la distribución de recurso, incluye el alimento, 

realizándose de manera que pueda garantizar la igualdad de oportunidad para todo 

individuo (Ramirez, 2020). 
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2.3.2. Celeridad 

Celeridad procesal es un elemento esencial que garantiza la eficacia del sistema 

judicial. Considerando fundamental la rapidez en la resolución de los casos para que se 

evite la dilación innecesaria y se garantice una pronta justicia (Jaramillo, 2020). 

La celeridad lo asociaba con la independencia judicial. Sosteniendo que la 

rapidez en la administración de justicia era fundamental para que se evite la 

concentración excesiva de poder en una rama del gobierno y garantice así la libertad y 

protección de los derechos (Tapia, 2022). 

La celeridad es un componente clave de la eficiencia en la burocracia, 

considerando que la velocidad en la toma de decisión y ejecución de acción era un 

indicador de administración eficaz y racional (Jimenez, 2018). 

La celeridad es un elemento esencial para que se mantenga la estabilidad del 

orden jurídico, creyendo que la demora en la aplicación de la justicia generaría 

inseguridad, afectando la coherencia del sistema legal (Aristizábal, 2019). 

2.3.3. Jurídico 

Refiere a la norma jurídica. De acuerdo a la teoría pura del derecho, el termino 

jurídico se reduce a la norma y jerarquía normativa. Pues lo jurídico no se mezcla con 

el elemento moral, político o social, sino que se encuentra limitado a la estructura formal 

de la norma (Zapata, 2018). 

Lo jurídico no se encuentra limitado a la norma, sino que se implica valores 

como la justicia y la equidad. Puesto que, el derecho no solo es un conjunto de reglas, 

sino un sistema que busca que se realice los valores fundamentales (Marconi, 2018). 

Lo jurídico se encuentra relacionado con la escuela histórica del derecho, siendo 

entendido como un fenómeno orgánico que se encuentra en una constante evolución. 

Consideraba que la institución jurídica es el resultado de la evolución histórica de un 

pueblo y reflejaba su espíritu jurídico (Salas, 2019). 
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La idea de que lo jurídico no se encuentra solo en la norma, sino también en la 

relación social. Su teoría se encontraba centrado en la idea de que el derecho se da a 

conocer en la interacción social que dicha relación era fundamental para la comprensión 

de la dimensión jurídica (Hernandez y Martinez, 2021). 

2.3.4. Negociación 

Fase que tiene como propósito que las partes puedan generar una posible opinión 

de solución al problema identificado en la fase anterior. En este sentido, las partes se 

dan en consideración de que están llegando a la cuestión final o definitoria del asunto 

(Martinez y Pimentel, 2022). 

En el negociar, abogaban por el enfoque ganar – ganar, pues le objetivo era 

buscar una solución que pueda beneficiar a las dos partes, donde se evite una posición 

extrema y se fomente la colaboración para alcanzar una cuerdo mutuo beneficioso 

(Fisher y Ury, 1981) 

Nos habla sobre la negociación integradora, el cual se centra en la identificación 

y como también aprovechamiento de los intereses comunes entre las partes, donde se 

promueve soluciones que pueda maximizar el valor conjunto y buscan la satisfacción 

de las partes (Galdos, 2019). 

Desde una perspectiva de principios, se destaca la relevancia de la integración 

de intereses, una comunicación abierta y búsqueda de solución que respete el valor 

fundamental que las partes involucradas (Parker, s.f.). 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

3.1. Tipo y nivel de investigación  

Enfoque 

El estudio se llevó a cabo bajo el enfoque cuantitativo con el propósito de 

recopilar y analizar datos numéricos y objetivos, con la finalidad de describir, medir y 

explicar fenómenos. Esta metodología se sustentó en la recopilación de información 

cuantitativa, es decir, en la obtención de datos expresados en términos numéricos que 

fueron sometidos a análisis estadísticos. 

Método 

La metodología empleada fue descriptiva con un enfoque cuantitativo el cual 

posibilita derivar razonamientos lógicos a partir de los enunciados ya proporcionados, 

siguiendo una progresión de lo general a lo particular. 

Diseño 

El diseño adoptado fue no experimental, en el cual no se llevó a cabo la 

manipulación deliberada de variables, sino que se observaron los fenómenos en su 

entorno natural para posteriormente realizar el análisis correspondiente. 

Tipo 

El tipo de investigación es básico, pues estudia el problema destinado 

exclusivamente a la búsqueda del conocimiento y teoría. 
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Nivel  

Es un estudio de nivel explicativo, puesto que responderá las causas de los 

eventos y fenómenos, explicando por qué ocurre y en qué condiciones se manifiesta. 

3.2. Descripción del ámbito de investigación 

El presente estudio, se llevó a cabo en la ciudad de Ilave es uno de los distritos 

que integran la provincia de El Collao, situada en el departamento de Puno, al sur del 

Perú. Este distrito se caracteriza por su ubicación geográfica en la región altiplánica, 

donde predominan paisajes andinos. La provincia de El Collao se encuentra en la meseta 

del Collao, una extensa altiplanicie compartida con Bolivia. 

3.3. Población y muestra. 

• Población 

La población de la ciudad de Ilave, ubicada en la provincia de El Collao en la 

región de Puno, tiene la población de alrededor de 30,000 habitantes. 

Por tanto, para el manejo de dicha población, se toma en consideración el criterio 

de exclusión y el criterio de inclusión, detallando de la siguiente manera: 

Criterios de exclusión 

- Menores de 18 años 

- Población Rural 

Criterios de inclusión 

- Ciudadanos mayores de 18 años 

- Población urbana 

De manera que, se encuentra conformado por los ciudadanos mayores de 18 años 

la población urbana de la ciudad de Ilave. 
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• Muestra 

La muestra se encuentra conformado por 87 ciudadanos mayores de 18 años de 

la población urbana de la ciudad de Ilave. a quienes se aplicará el cuestionario.  

La muestra fue hallada bajo el muestreo no probabilístico aleatorio simple. 

Dónde: 

n: Tamaño de Muestra 

p: Probabilidad de Éxito (50% = 0.5) 

E: Error de estimación (5% = 0.05) 

Z: Nivel de confianza (95% = 1.96) 

q: Probabilidad de Fracaso (50% = 0.5) 

N: Tamaño de la Población (30 000) 

De manera que, se obtiene una muestra de 87 ciudadanos mayores de 18 años de la 

población urbana de la ciudad de Ilave. 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

- Técnica 

La técnica que fue empleado en el presente estudio fue la encuesta, un método 

de interrogación diseñado con el propósito de recabar información en relación con las 

variables pertinentes (Pardinas, 1991). 

- Instrumentos 

El instrumento empleado fue el cuestionario pre - codificado, en el cual las 

preguntas están previamente formuladas de manera que solo requiere la elección de una 

respuesta predefinida, con el fin de obtener mediciones de naturaleza cuantitativa (Anguita 

et al., 2003).  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSION 

4.1. Presentación 

Los resultados de la investigación se presentan por medio de tablas, figuras y su 

interpretación. El cual permite responder a los objetivos, donde el objetivo principal es 

analizar la afectación de los elementos que predisponen o limitan la conciliación y el 

valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023. Seguido de los 

objetivos específicos determinar la afectación del conocimiento sobre conciliación 

frente al valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023, 

identificar los elementos de la conciliación que predisponen el valor jurídico del acta en 

materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023 e identificar los elementos de la conciliación 

que limitan el valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023. 
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4.2. Resultados en tablas y figuras 

Tabla 2  

Conocimiento de derechos y obligaciones legales en el proceso de conciliación y la 

percepción del valor legal del acta de conciliación comparado con un acuerdo formal 

Nota: Encuesta desarrollada 

 

 

 

 

 

 

Piensa que el acta de conciliación 

tiene un valor similar al de un 

acuerdo formal en términos legales 

Total Sí, creo 

que tiene 

el mismo 

valor 

No sé qué 

valor 

tendrá 

Tiene 

menor 

importanci

a que un 

acuerdo 

formal 

Conoce 

sus 

derechos 

y 

obligacio

nes 

legales en 

el 

proceso 

de 

conciliaci

ón 

Sí, estoy 

familiarizado con 

mis derechos y 

obligaciones 

Recuento 15 3 0 18 

% del 

total 
17,2% 3,4% 0,0% 20,7% 

No, tengo poco 

conocimiento 

sobre 

conocimiento 

Recuento 0 26 1 27 

% del 

total 
0,0% 29,9% 1,1% 31,0% 

No tengo 

información sobre 

mis derechos en el 

proceso de 

conciliación 

Recuento 0 0 42 42 

% del 

total 
0,0% 0,0% 48,3% 48,3% 

Total 

Recuento 15 29 43 87 

% del 

total 
17,2% 33,3% 49,4% 100,0% 
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Figura 1. 

 Conocimiento de derechos y obligaciones legales en el proceso de conciliación y la 

percepción del valor legal del acta de conciliación comparado con un acuerdo formal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Encuesta desarrollada 

 

En la tabla N° 2, con un 48,3%, admite no tener información sobre sus derechos en este 

proceso, lo que subraya una significativa falta de conciencia o acceso a la información 

necesaria. Por otro lado, un 31,0% reconoce tener poco conocimiento sobre el tema, sugiriendo 

una conciencia parcial o incompleta. Solo un 20,7% de los encuestados afirma estar plenamente 

familiarizado con sus derechos y obligaciones en el proceso de conciliación, un porcentaje 

relativamente bajo que pone de manifiesto la necesidad de mejorar la educación y la difusión 

de información en este ámbito legal crucial. 
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En el grupo identificado como "Sí, creo que tiene el mismo valor", un 17,2% de los 

participantes de la encuesta afirma estar familiarizado con sus derechos y obligaciones. 

Dentro del grupo "No sé qué valor tendrá", un 29,9% de sus miembros admite tener 

poco conocimiento sobre sus derechos y obligaciones, lo que contrasta significativamente con 

solo un 3,4% que afirma estar familiarizado con estos aspectos. 

En el grupo caracterizado por considerar que algo "Tiene menor importancia que un 

acuerdo formal", un abrumador 48,3% admite no tener información sobre sus derechos en el 

proceso de conciliación, mientras que solo un pequeño 1,1% reconoce tener poco conocimiento 

sobre conocimiento en general. 

La conclusión que se extrae de que un 48,3% de los encuestados afirme no tener 

información sobre sus derechos en el proceso de conciliación destaca un problema significativo 

en la difusión y comprensión de la información legal, en donde este elevado porcentaje sugiere 

que casi la mitad de la población involucrada en este estudio carece del conocimiento necesario 

sobre sus derechos legales en el contexto de conciliación, lo cual podría afectar su capacidad 

para participar de manera efectiva y justa en estos procesos, por lo que, esta situación señala la 

urgente necesidad de mejorar las estrategias de comunicación y educación legal para asegurar 

que las personas estén debidamente informadas y empoderadas en sus interacciones con el 

sistema de justicia. 

Conforme Lopez (2020) en su investigación titulada la conciliación judicial en los 

procesos laborales de los juzgados de trabajo de la ciudad de Chiclayo – 2019, que tiene como 

objeto determinar de qué manera la conciliación judicial influye en los procesos laborales de 

los juzgados de trabajo de la ciudad de Chiclayo, concluyendo que los jueces desempeñan un 

papel fundamental en la carencia de eficacia de la conciliación, ya que no ejecutan debidamente 

su labor de fomentar la conciliación entre las partes, otro factor determinante es la falta de 

conocimiento por parte de las partes involucradas en el proceso legal acerca de los beneficios 

de la conciliación. 
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Tabla 3  

Comprensión de información sobre procedimientos legales de conciliación y conocimiento 

de otras vías legales para resolver disputas alimentarias 

 

 

Conoce otras vías legales 

disponibles además de la 

conciliación para resolver 

disputas relacionadas con 

alimentos 
Total 

Sí, 

conozco 

otras 

opciones 

legales 

Solo del 

poder 

judicial 

No, no 

estoy al 

tanto de 

otras vías 

legales 

Ha recibido 

información clara 

y comprensible 

sobre los 

procedimientos 

legales de 

conciliación 

Sí, recibí 

información clara 

y comprensible 

Recuento 17 0 0 17 

% del 

total 
19,5% 0,0% 0,0% 19,5% 

No, la 

información no 

fue clara y 

comprensible 

para mí 

Recuento 1 29 2 32 

% del 

total 
1,1% 33,3% 2,3% 36,8% 

No tengo 

información 

sobre 

conciliación 

Recuento 0 0 38 38 

% del 

total 
0,0% 0,0% 43,7% 43,7% 

Total 

Recuento 18 29 40 87 

% del 

total 
20,7% 33,3% 46,0% 

100,0

% 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Figura 2.  

 

Comprensión de información sobre procedimientos legales de conciliación y conocimiento de 

otras vías legales para resolver disputas alimentarias 

Nota: Encuesta desarrollada 

En la Tabla 3, que aborda la recepción de información sobre procedimientos legales de 

conciliación y el conocimiento de otras vías legales para resolver disputas de alimentos, se 

observa que el mayor porcentaje de los encuestados, un 43,7%, indica no poseer información 

alguna sobre conciliación, lo que muestra, una notable falta de divulgación o acceso a 

información relevante en este campo. Le sigue un 36,8% que, aunque ha recibido información, 

la califica como no clara y no comprensible, resaltando así deficiencias en la calidad o la manera 

en que se comunica la información legal. Finalmente, un menor porcentaje, el 19,5%, confirma 

haber recibido información clara y comprensible sobre estos procedimientos legales. 
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Dentro del grupo "Sí, conozco otras opciones legales", un 19,5% de los participantes afirma 

haber recibido información clara y comprensible, en contraste con solo un 1,1% que indica que 

la información no fue clara ni comprensible para ellos. 

En el grupo identificado como "Solo del poder judicial", un 33,3% de sus miembros indica que 

la información recibida no fue clara ni comprensible, esta cifra, que representa una tercera parte 

del grupo, muestra que existe una proporción significativa de individuos dentro de este 

colectivo que encuentra deficiencias en la claridad o comprensibilidad de la información 

proporcionada por el poder judicial. 

Dentro del grupo "No, no estoy al tanto de otras vías legales disponibles", un significativo 

43,7% de los participantes admite no tener información sobre conciliación, mientras que un 

menor 2,3% indica que la información proporcionada no fue clara ni comprensible para ellos. 

La conclusión derivada de que un 43,7% de los participantes en el estudio indique no tener 

información sobre conciliación resalta un vacío notable en la conciencia y el conocimiento 

público respecto a este proceso legal, este considerable porcentaje refleja que una gran 

proporción de la población encuestada está desprovista de información esencial sobre la 

conciliación, un mecanismo clave en la resolución de disputas. Este dato pone de relieve la 

necesidad crítica de intensificar los esfuerzos en educación y divulgación legal para asegurar 

que más individuos comprendan y puedan acceder a este importante recurso de resolución de 

conflictos, lo cual es fundamental para promover una justicia accesible y eficiente.Según 

Sarmiento y Quispe (2023) en su investigación “La conciliación extrajudicial para la solución 

de conflictos familiares en Puerto Maldonado Madre de Dios – 2021” que tiene como propósito 

determinar la relación que existe entre conciliación extrajudicial y solución de conflictos 

familiares en Puerto Maldonado, Madre de Dios, 2021, concluye que el conocimiento acerca 

de la Conciliación Extrajudicial es escaso, tal como lo indica la encuesta realizada a los 

consumidores de estos servicios, esta falta de entendimiento se extiende no solo a los principios 
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básicos de la Conciliación Extrajudicial, sino también a sus procedimientos y beneficios en la 

resolución de conflictos familiares, lo cual se refleja claramente en las respuestas obtenidas en 

el sondeo. 

Tabla 4  

Adecuación de la conciliación para la resolución de conflictos y la naturaleza voluntaria 

de la participación en el proceso 

 

 

La participación en la 

conciliación es voluntaria y 

basada en la libre elección de las 

partes involucradas 

Total Sí, creo 

que es 

una 

elección 

voluntaria 

No tengo 

conocimi

ento de 

ello 

No, siento 

que hay 

presiones 

para 

participar 

en la 

conciliaci

ón 

Es adecuado 

optar por la 

resolución de 

conflictos 

mediante 

conciliación 

Sí, creo que es 

una opción 

adecuada 

Recuento 31 0 0 31 

% del 

total 
35,6% 0,0% 0,0% 35,6% 

No sé si será 

mejor o no 

Recuento 1 18 1 20 

% del 

total 
1,1% 20,7% 1,1% 23,0% 

No, pienso que 

hay mejores 

formas de 

resolver 

conflictos 

Recuento 0 0 36 36 

% del 

total 
0,0% 0,0% 41,4% 41,4% 

Total 

Recuento 32 18 37 87 

% del 

total 
36,8% 20,7% 42,5% 

100,0

% 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Figura 3.  

Adecuación de la conciliación para la resolución de conflictos y la naturaleza voluntaria 

de la participación en el proceso 

Nota: Encuesta desarrollada 

En la Tabla 4, que cruza opiniones sobre la idoneidad de la conciliación para la 

resolución de conflictos y la voluntariedad de participación en dicho proceso, los resultados 

muestran que un 41,4% de los encuestados considera que existen mejores maneras de resolver 

conflictos que la conciliación, lo que muestra una percepción de ineficacia o inadecuación de 

este método en comparación con otras opciones. Por otro lado, un 35,6% sí cree que la 

conciliación es una opción adecuada para la resolución de conflictos, indicando una valoración 

positiva de este método. Por último, un 23,0% no tiene una opinión definida sobre si la 

conciliación es mejor o no que otras formas, lo que refleja cierta incertidumbre o falta de 

información suficiente para formar un juicio. 

En el grupo que considera que "Sí, creo que es una elección voluntaria", un 35,6% 

también opina que es una opción adecuada, mientras que solo un 1,1% está indeciso sobre si 

será mejor o no. 
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En el grupo identificado como "No tengo conocimiento de ello", un 20,7% de sus miembros 

expresa incertidumbre, indicando que no saben si la situación o decisión en cuestión será mejor 

o no. 

En el grupo que siente que "No, hay presiones para participar en la conciliación", un 41,4% 

considera que existen mejores formas de resolver conflictos, lo que indica una clara preferencia 

o creencia en la eficacia de alternativas a la conciliación. En contraste, solo un pequeño 1,1% 

no está seguro de si la conciliación será mejor o no 

La conclusión de que un 41,4% de los encuestados considera que existen mejores formas de 

resolver conflictos que la conciliación revela una percepción significativa de insuficiencia o 

inadecuación en este método dentro del ámbito de resolución de disputas, en donde este 

porcentaje mayoritario subraya una tendencia en la que un segmento considerable de la 

población no solo está al tanto de alternativas a la conciliación, sino que también las prefiere, 

posiblemente debido a la percepción de mayor eficacia, justicia, o conveniencia en otros 

métodos. Por lo que podemos mencionar que este hallazgo señala hacia una oportunidad de 

revisar y mejorar las prácticas de conciliación existentes o de fomentar la comprensión y 

utilización de diferentes enfoques en la gestión de conflictos para alinearlos mejor con las 

expectativas y necesidades de la población. 

Conforme a Fuquen (2003) en su investigación Los conflictos y las formas alternativas de 

resolución, concluye que para participar en un proceso de manejo de desavenencias que abarca 

desde la gestión de las particularidades, elementos, categorías, niveles y consecuencias del 

conflicto mismo, hasta las personalidades propensas a discordias, y promover el cultivo de 

tácticas y destrezas para su solución, mediante métodos alternativos como el diálogo, la 

intervención, la armonización y el fallo arbitral, posibilitando que los individuos involucrados 

se conviertan en impulsores de transformación. 
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Tabla 5  

Orientación hacia la resolución consensuada de disputas en la conciliación y 

conocimiento de casos de solución de problemas alimentarios mediante conciliación 

 

 

Conoce de casos de conciliación 

donde se ha dado solución de 

problemas alimentarios 

Total 

Sí, 

conozco 

casos en 

los que se 

resolviero

n 

problemas 

alimentari

os 

No tengo 

una 

opinión 

clara 

No, no 

tengo 

conocimie

nto de 

tales 

casos 

Existe una 

mentalidad 

orientada a la 

resolución de 

disputas de 

manera 

consensuada en 

proceso de 

conciliación 

Sí, hay una 

mentalidad 

consensuada en 

nuestra 

comunidad 

Recuento 28 0 0 28 

% del 

total 
32,2% 0,0% 0,0% 32,2% 

No son muy 

pocos los que 

conocen 

Recuento 1 17 1 19 

% del 

total 
1,1% 19,5% 1,1% 21,8% 

No, la mentalidad 

es más orientada 

hacia otros 

métodos de 

resolución de 

disputas 

Recuento 0 0 40 40 

% del 

total 
0,0% 0,0% 46,0% 46,0% 

Total 

Recuento 29 17 41 87 

% del 

total 
33,3% 19,5% 47,1% 

100,0

% 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Figura 4.  

Orientación hacia la resolución consensuada de disputas en la conciliación y 

conocimiento de casos de solución de problemas alimentarios mediante conciliación 

 

Nota: Encuesta desarrollada 

 

La Tabla 5 explora la percepción de si existe una mentalidad orientada a la resolución de 

disputas de manera consensuada en el proceso de conciliación y el conocimiento sobre casos 

de conciliación que han solucionado problemas alimentarios. La mayoría de los encuestados, 

con un 46,0%, opina que en su comunidad la mentalidad está más inclinada hacia otros métodos 

de resolución de disputas, no hacia la conciliación, lo cual esto podría indicar una preferencia 

o mayor confianza en métodos alternativos. Por otro lado, un 32,2% cree que sí existe una 

mentalidad consensuada hacia la resolución de disputas mediante conciliación, lo que muestra 

una apreciación significativa de este enfoque en cierta parte de la comunidad. Finalmente, un 
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21,8% señala que son muy pocos los que conocen de casos de conciliación para solucionar 

problemas alimentarios, sugiriendo una falta de difusión o de ejemplos exitosos en este ámbito. 

Dentro del grupo que afirma "Sí, conozco casos en los que se resolvieron problemas 

alimentarios", un 32,2% también considera que existe una mentalidad consensuada en su 

comunidad respecto a este tema, mientras que solo un 1,1% opina que son muy pocos los que 

tienen conocimiento sobre ello. 

En el grupo que identifica con "No tengo una opinión clara", un 19,5% de sus miembros señala 

que "No, son muy pocos los que conocen", lo que implica que una parte considerable de este 

grupo reconoce que hay un número significativo de personas con conocimiento sobre el tema 

en cuestión. 

En el grupo que indica "No, no tengo conocimiento de tales casos", un notable 46,0% cree que 

la mentalidad está más orientada hacia otros métodos de resolución de disputas, mientras que 

solo un 1,1% opina que "No, son muy pocos los que conocen". Esta distribución sugiere que la 

mayoría de los miembros de este grupo, al no estar familiarizados con ciertos casos, perciben 

una preferencia o tendencia general hacia alternativas distintas en la resolución de disputas. 

La conclusión de que un 46,0% de los encuestados muestra una orientación preferencial hacia 

métodos alternativos de resolución de disputas, en lugar de la conciliación, refleja una tendencia 

significativa y reveladora en la percepción y las actitudes del público, en donde este porcentaje 

mayoritario indica que casi la mitad de los participantes en el estudio perciben otras estrategias, 

posiblemente como la mediación, el arbitraje, o los procedimientos judiciales, como más 

efectivos o adecuados para sus necesidades. Tal inclinación sugiere la necesidad de una revisión 

crítica y posiblemente una reconfiguración en la promoción y práctica de la conciliación, 

apuntando hacia la importancia de adaptar los servicios de resolución de conflictos a las 

preferencias y expectativas actuales de la sociedad. 

Según García (2001) en su investigación Los Medios Alternativos de Solución de Conflictos, 

concluye que existe una diversidad de medios de solución de conflictos en el Derecho peruano 
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cuyo objetivo es constituir una alternativa efectiva para la solución de los conflictos en la 

sociedad. Sin embargo, no debemos olvidar que el éxito o fracaso de los medios de solución de 

conflictos reposa fundamentalmente en nosotros. En efecto, depende de nosotros promover la 

solución de conflictos a través de medios que privilegien los intereses de las partes y persigan 

una solución armónica al conflicto en beneficio no sólo de los directamente involucrados sino 

de la sociedad en general. 

Tabla 6 

 Impacto del conocimiento legal en la participación equitativa en la conciliación y la 

necesidad de homologación judicial para validar actas de conciliación 

 

La homologación judicial es 

necesaria para dar más validez a 

estas actas en nuestra comunidad 

Total 

Sí, creo 

que la 

homologa

ción 

judicial es 

necesaria 

No tengo 

una 

opinión 

clara al 

respecto 

No, 

pienso 

que el 

proceso 

de 

conciliaci

ón por sí 

mismo es 

suficiente 

La falta de 

conocimiento 

sobre los 

derechos legales 

limita la 

participación 

equitativa en la 

conciliación 

Sí, creo que la 

falta de 

conocimiento 

limita la 

participación 

Recuento 35 18 0 53 

% del 

total 
40,2% 20,7% 0,0% 60,9% 

En algunos casos 

creo que si afecta 

Recuento 0 2 12 14 

% del 

total 
0,0% 2,3% 13,8% 16,1% 

No, pienso que el 

conocimiento no 

afecta la 

participación de 

manera 

significativa 

Recuento 0 0 20 20 

% del 

total 
0,0% 0,0% 23,0% 23,0% 

Total 

Recuento 35 20 32 87 

% del 

total 
40,2% 23,0% 36,8% 

100,0

% 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Figura 5. 

 Impacto del conocimiento legal en la participación equitativa en la conciliación y la 

necesidad de homologación judicial para validar actas de conciliación  

Nota: Encuesta desarrollada 

En la Tabla 6, que relaciona la percepción sobre cómo la falta de conocimiento de los derechos 

legales puede limitar la participación equitativa en la conciliación y la necesidad de la 

homologación judicial para dar más validez a las actas de conciliación en la comunidad, se 

observa que la mayoría, un 60,9% de los encuestados, cree que efectivamente la falta de 

conocimiento sobre los derechos legales limita la participación en el proceso de conciliación, 

esto muestra, una fuerte correlación percibida entre el conocimiento legal y la efectividad en la 

participación en estos procesos. Por otro lado, un 23,0% opina que el conocimiento no afecta 

de manera significativa la participación, indicando una percepción de que otros factores podrían 
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ser más relevantes en la conciliación. Además, un 16,1% considera que en algunos casos la falta 

de conocimiento podría afectar la participación. 

En el grupo que considera que "Sí, creo que la homologación judicial es necesaria", un 

significativo 40,2% también cree que "la falta de conocimiento limita la participación", este 

dato indica que una proporción considerable de este grupo asocia la necesidad de la 

homologación judicial con la percepción de que la insuficiencia de conocimiento es un 

obstáculo importante para la participación efectiva. 

En el grupo que señala "No tengo una opinión clara al respecto", un 20,7% admite que "Sí, creo 

que la falta de conocimiento limita la participación", mientras que un menor 2,3% considera 

que "En algunos casos creo que sí afecta". Estos datos revelan que, aunque el grupo en su 

conjunto no tiene una postura definida, una quinta parte de sus miembros reconoce que la 

carencia de conocimiento puede ser un impedimento para la participación efectiva en ciertos 

contextos. 

En el grupo que opina "No, pienso que el proceso de conciliación por sí mismo es suficiente", 

un 23,0% cree que "el conocimiento no afecta la participación de manera significativa", 

mientras que un 13,8% considera que "En algunos casos creo que sí afecta". Esto indica que 

una mayor proporción del grupo no ve una relación importante entre el conocimiento y la 

efectividad de la participación en procesos de conciliación, mientras que una fracción más 

pequeña reconoce que el conocimiento puede influir en la participación, pero solo en 

situaciones particulares. 

La conclusión de que un 60,9% de los encuestados cree que la falta de conocimiento sobre la 

conciliación limita la participación en dicho proceso destaca un problema crítico en el ámbito 

de la resolución de conflictos, en donde este porcentaje mayoritario refleja una creencia 

generalizada de que la insuficiencia en la comprensión y el conocimiento sobre las opciones y 

procedimientos de conciliación actúa como una barrera significativa, impidiendo que las 

personas se involucren plenamente en estos procesos. Esta percepción subraya la urgente 
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necesidad de fortalecer las iniciativas de educación y divulgación en torno a la conciliación, 

para así asegurar una participación más informada y efectiva, lo cual es esencial para la justicia 

accesible y la resolución equitativa de disputas. 

En donde según Bendezu (2023) en su investigación La conciliación extrajudicial y la solución 

de conflictos en materia de familia en la provincia de Ilo, 2021, tiene como objeto determinar 

la relación que existe entre la conciliación extrajudicial y solución de conflictos en materia de 

familia en la provincia de Ilo, 2021 infiriendo que, la comprensión sobre la conciliación posee 

una magnitud reducida, lo que implica que la muestra de personas interrogadas expresa 

insatisfacción con la asesoría proporcionada acerca del procedimiento de conciliación, que en 

la mayoría de las situaciones ha culminado en un convenio mutuo entre las partes involucradas. 

Además, esto sugiere que hay una brecha significativa en la información y el entendimiento 

que la gente tiene sobre la conciliación, lo cual podría afectar la efectividad y el resultado 

positivo de estos procesos. 
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Tabla 7 

 Influencia de las percepciones culturales en la aceptación de la conciliación y el respeto 

del proceso de conciliación a las tradiciones y valores culturales locales 

 

 

El proceso de conciliación 

respeta las tradiciones y valores 

culturales locales 

Total 

Sí, creo 

que 

respeta 

nuestras 

tradicione

s y 

valores 

A veces 

afecta el 

tema de 

idioma, 

no se 

entiende 

No, 

pienso 

que puede 

entrar en 

conflicto 

con 

nuestras 

tradicione

s y 

valores 

 

Existen 

percepciones 

culturales que 

afectan la 

aceptación de la 

conciliación 

como medio de 

resolución de 

disputas 

Sí, hay 

percepciones 

culturales que 

afectan la 

aceptación 

Recuento 36 7 0 43 

% del 

total 
41,4% 8,0% 0,0% 49,4% 

En algunos casos 

si afecta el 

aspecto cultural 

Recuento 0 11 6 17 

% del 

total 
0,0% 12,6% 6,9% 19,5% 

No, las 

percepciones 

culturales no 

juegan un papel 

importante 

Recuento 0 0 27 27 

% del 

total 
0,0% 0,0% 31,0% 31,0% 

Total 

Recuento 36 18 33 87 

% del 

total 
41,4% 20,7% 37,9% 

100,0

% 
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Figura 6. 

 Influencia de las percepciones culturales en la aceptación de la conciliación y el respeto 

del proceso de conciliación a las tradiciones y valores culturales locales 

Nota: 

Encuesta desarrollada 

 

En la Tabla 7, que aborda la relación entre las percepciones culturales y la aceptación de la 

conciliación como medio de resolución de disputas, junto con el respeto del proceso de 

conciliación a las tradiciones y valores culturales locales, se observa que la mayoría de los 

encuestados, con un 49,4%, cree que sí existen percepciones culturales que afectan la 

aceptación de la conciliación, esto indica que las actitudes y creencias culturales pueden ser un 

factor significativo en la forma en que se recibe y se utiliza la conciliación. Un 31,0% opina 

que las percepciones culturales no juegan un papel importante, lo que sugiere una visión de que 

la conciliación es percibida como un proceso neutral o adaptable a diferentes contextos 
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culturales. Por otro lado, un 19,5% considera que en algunos casos el aspecto cultural sí afecta 

la aceptación de la conciliación. 

En el grupo que afirma "Sí, creo que respeta nuestras tradiciones y valores", un 41,4% también 

reconoce que "hay percepciones culturales que afectan la aceptación", esta proporción 

significativa sugiere que, dentro de este grupo, hay una fuerte conciencia de cómo las 

tradiciones y valores culturales influyen en la manera en que las personas aceptan la 

conciliación. 

En el grupo que considera que "A veces afecta el tema de idioma, no se entiende", un 12,6% 

cree que "En algunos casos sí afecta el aspecto cultural", y un menor 8,0% opina que "Sí, hay 

percepciones culturales que afectan la aceptación". Estos datos reflejan que una mayor 

proporción del grupo reconoce el impacto de los aspectos culturales en ciertas situaciones, 

mientras que una parte más pequeña identifica específicamente las percepciones culturales 

como un factor que influye en la aceptación de la conciliación. 

En el grupo que sostiene "No, pienso que puede entrar en conflicto con nuestras tradiciones y 

valores", un 31,0% opina que "No, las percepciones culturales no juegan un papel importante", 

mientras que un menor 6,9% considera que "En algunos casos sí afecta el aspecto cultural", 

estos porcentajes indican que una mayoría significativa de este grupo no percibe que las 

percepciones culturales sean un factor relevante en el conflicto percibido entre ciertas acciones 

y las tradiciones y valores propios. 

La conclusión de que un 49,4% de los encuestados reconoce que las percepciones culturales 

influyen en la aceptación de la conciliación como método de resolución de conflictos, destaca 

cómo los factores culturales juegan un papel fundamental en la receptividad y efectividad de 

este proceso, en donde, este porcentaje significativo sugiere que casi la mitad de los 

participantes percibe que las actitudes, creencias y normas culturales inherentes pueden actuar 

como obstáculos o facilitadores en la adopción de la conciliación. Esta percepción pone de 

relieve la importancia de considerar y abordar las dimensiones culturales en el diseño y la 
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implementación de estrategias de conciliación, para asegurar que sean respetuosas, relevantes 

y efectivas en diversos contextos culturales, mejorando así su aceptación y éxito en la 

resolución de conflictos. 

Por lo que Álvarez (2017) en su investigación Análisis de la percepción de la conciliación como 

estrategia en el conflicto inter-rol en un contexto universitario: incidencia en la salud auto 

percibida, tiene como propósito indica que evaluar la percepción de las posibilidades y 

dificultades de conciliación como estrategia en el conflicto inter-rol, en las mujeres y hombres, 

concluyendo que, el estudio de este fenómeno ha revelado que las variaciones en valores, 

normativas y expectativas pueden influir de manera importante tanto en la actitud como en el 

método de las partes involucradas en la conciliación, este entendimiento destaca la importancia 

de adoptar un método de mediación más integral y flexible, donde se valoren y se incorporen 

las diferencias culturales como un factor crucial para propiciar un intercambio de ideas 

constructivo y empático.  

 

4.3. Chi cuadrado 

Tabla 8 prueba chi-cuadrado (tabla 2) 

 

Valor gl Sig. asintótica (2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 147,163a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 152,286 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 79,855 1 ,000 

N de casos válidos 87   

a 2 casillas (22,2%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es 3,10. 
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Tabla 9 prueba chi-cuadrado (tabla 3) 

 
Valor gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 157,083a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 158,870 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 81,101 1 ,000 

N de casos válidos 87   

a. 1 casillas (11,1%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es 3,52. 

 

Tabla 10 prueba chi-cuadrado (tabla 4) 

 
Valor gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 160,483a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 168,224 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 83,497 1 ,000 

N de casos válidos 87   

a. 1 casillas (11,1%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es 4,14. 

 

Tabla 11 prueba chi-cuadrado (tabla 5) 

 
Valor gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 159,990a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 165,363 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 83,483 1 ,000 

N de casos válidos 87   

a. 1 casillas (11,1%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es 3,71. 
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Tabla 12 prueba chi-cuadrado (tabla 6) 

 
Valor gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 80,627a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 107,151 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 61,664 1 ,000 

N de casos válidos 87   

a. 2 casillas (22,2%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es 3,22. 

 

Tabla 13 prueba chi-cuadrado (tabla 7) 

 

Valor gl 
Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 102,512a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 123,950 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 72,593 1 ,000 

N de casos válidos 87   

a. 1 casillas (11,1%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es 3,52. 

4.3. Discusión 

El objetivo principal de la investigación es analizar la afectación de los elementos que 

predisponen o limitan la conciliación y el valor jurídico del acta en materia de alimentos, 

ciudad de Ilave, 2023, el cual se desarrollara en los apartados siguientes, explicando cuales 

son las limitantes o la predisposición en la conciliación y el valor jurídico del acta en 

materia de alimentos. 

Como primer objetivo específico se planteo determinar la afectación del conocimiento 

sobre conciliación frente al valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 

2023, donde se señala de acuerdo al estudio que el conocimiento limita a que la población 

pueda acudir al centro de conciliación para poder resolver sus controversias, coincidiendo 

con el autor Serruto (2017) quien indica que no cuentan con personas que acudan a 

conciliar, creyendo que no es fácil entrar al acuerdo conciliatorio y así mismo que la 
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conciliación administrativa pocas son ejecutables, y por ende termina siendo ineficiente. 

Acotando la perspectiva de  Zapata (2018) señalando que cuando se habla de materia 

conciliación impone exigencia de verificar la asistencia a la audiencia de conciliación e 

incorporación de pretensión de una probable reconvención en el acta de conciliación, 

instituyendo requisito de procedibilidad que pone en desventaja al demandado provocando 

indefensión 

Como segundo objetivo específico se planteó identificar los elementos de la conciliación 

que predisponen o limitan el valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de 

Ilave, 2023, en donde de acuerdo a Caycedo et al. (2019) quien coincide con el resultado 

de la presente investigación señala que la conciliación como una alternativa de solución de 

las controversias, tienen un rol fundamental para la sociedad en conflicto puesto que su 

valor judicial es válido al igual que la decisión de un proceso judicial, permitiendo que se 

descongestione el despacho judicial, de esta manera se le da mayor credibilidad a este 

mecanismo, mayor celeridad y efectividad en la administración de justicia, logrando un 

acuerdo mutuo que pueda generar una solución para ambos. A ello, se suma Arboleda et 

al. (2018) quien indica que en la conciliación prima la ética, por tanto podríamos hablar de 

una conciliación virtual, siendo este un resultado del avance social, permitiendo que por 

medio de la tecnología se pueda llegar a más personas, generando mayor efectividad y que 

sea más económico el proceso de conciliación, que tiene por propósito solucionar los 

conflictos por medio de la cultura del dialogo. 

No obstante, tenemos más elementos que limitan el valor jurídico del acta en materia de 

alimentos, ciudad de Ilave, 2023, donde de acuerdo a su investigación Ruiz (2020) coincide 

con el resultado de la investigación señalando que la conciliación es recogido como un 

requisito de admisibilidad, por tanto el hecho de que se pueda tener una manera de eximir 

dicho requisito, hace que la obligatoriedad se vuelva en una ficción, el cual estaría 

afectando a su propósito último de la conciliación, limitando muchas veces al valor jurídico 
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del acta. Al cual se suma Tinoco (2019) quien indica que aunque la conciliación ha sido 

promovida como una herramienta eficaz para la solución de controversias, es cierto que no 

siempre logra los resultados esperados en todas las situaciones. Varios factores pueden 

contribuir a la falta de éxito de la conciliación en determinados casos. En la práctica dicho 

método no está dando el resultado esperado como herramienta para solución de la 

controversia, no está cumpliendo con su propósito. 

Aunque la mediación puede ser un instrumento eficiente para solucionar desacuerdos, es 

vital que las partes estén al tanto de sus derechos y que el pacto satisfaga los criterios 

legales. La validez legal del acta estará sujeta a cómo se ejecutó el procedimiento y si se 

observaron los fundamentos legales pertinentes en la jurisdicción correspondiente. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Los elementos que limitan la conciliación son los que afectan de manera directa 

en la conciliación y el valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de 

Ilave, 2023. Puesto que, la falta de conocimiento, escasa disposición, limitada 

colaboración y cooperación, obstáculos económicos, desconocimiento de 

derechos y resistencia cultural respecto a la conciliación, la población en la 

ciudad de Ilave, no ha logrado atribuir un valor jurídico positivo al acta en 

asuntos relacionados con alimentos. 

SEGUNDA. - El conocimiento sobre conciliación afecta de manera directa al valor jurídico del 

acta en materia de alimentos, ciudad de Ilave, 2023. Puesto que, en un 48,3% no 

tienen información sobre proceso de conciliación, seguido de 29,9% con poco 

conocimiento sobre comprensión legal. Ello evidencia que no poseen 

información sobre sus derechos en este proceso, lo que subraya una significativa 

falta de conciencia o acceso a la información necesaria, lo que demuestra una 

notable falta de divulgación o acceso a información relevante, conllevando a que 

no haya un positivo valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de 

Ilave, 2023 

TERCERA. - Se ha identificado elementos que limitan la conciliación en materia de alimentos, 

mas no los que predisponen este método en la ciudad de Ilave, 2023. Puesto que, 

en un 41,4% se tiene se tiene poca voluntad de participar, en un 35,6% mínima 

colaboración y cooperación. A ello se suma las barreras económicas, el 

desconocimiento de derechos y la resistencia cultural o social, generando a que 

no haya un positivo valor jurídico del acta en materia de alimentos, ciudad de 

Ilave, 2023. 
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RECOMENDACIONES  

PRIMERA. - A los centros de conciliaciones de Puno, desarrollar campañas educativas a nivel 

local enfocadas en resaltar los beneficios y procedimientos asociados con la 

conciliación. Utilizar una variedad de canales de comunicación, tales como 

carteles en lugares públicos, anuncios en radio y redes sociales, con el propósito 

de informar a la población sobre la efectividad y rapidez que ofrece la opción de 

acudir a un centro de conciliación para la resolución ágil de conflictos legales, 

abordando incluso temas relacionados con la manutención alimentaria. 

SEGUNDA. - A los centros de conciliación de Puno, impulsar la colaboración entre el Poder 

Judicial u otras entidades competentes y los centros de conciliación locales con 

el fin de coordinar la realización de talleres informativos. Estos encuentros 

podrían ser llevados a cabo en sedes judiciales, centros comunitarios o 

instituciones educativas. La presencia de representantes del PJ y de los centros 

de conciliación en estos talleres contribuirá a fortalecer la credibilidad de la 

información impartida. 

TERCERA. - Se recomienda a los abogados que tienen su centro de conciliación, proporcionar 

de manera periódica sesiones de orientación gratuita en centros comunitarios, 

escuelas o instalaciones locales. En estas sesiones, especialistas en conciliación 

pueden ofrecer una explicación detallada acerca de los beneficios, el proceso y 

los derechos pertinentes de las partes involucradas en situaciones conflictivas. 
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ANEXO N° 1 MATRIZ 
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ANEXO N° 2 CUESTIONARIO 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

1. ¿Ud. Conoce sus derechos y obligaciones legales en el proceso de conciliación? 

a) Sí, estoy familiarizado con mis derechos y obligaciones.  

b) No, tengo poco conocimiento sobre conocimiento.  

c) No, tengo información sobre mis derechos en el proceso de conciliación.  

2. ¿Piensa que el acta de conciliación tiene un valor similar al de un acuerdo formal en 

términos legales? 

a) Sí, creo que tiene el mismo valor.  

b) Nose qué valor tendrá.  

c) No, pienso que puede tener menos importancia que un acuerdo formal.  

3. ¿Ha recibido información clara y comprensible sobre los procedimientos legales de 

conciliación? 

a) Sí, recibí información clara y comprensible. 

b) No, la información no fue clara y comprensible para mí. 
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c) No tengo información sobre conciliación. 

4. ¿Ud. conoce otras vías legales disponibles además de la conciliación para resolver 

disputas relacionadas con alimentos? 

a) Sí, conozco otras opciones legales. 

b) Solo del poder judicial. 

c) No, no estoy al tanto de otras vías legales disponibles.  

5. ¿Ud. considera que es adecuado optar por la resolución de conflictos mediante 

conciliación? 

a) Sí, creo que es una opción adecuada. 

b) Nose si será mejor o no. 

c) No, pienso que hay mejores formas de resolver conflictos. 

6. ¿Cree que la participación en la conciliación es voluntaria y basada en la libre 

elección de las partes involucradas? 

a) Sí, creo que es una elección voluntaria. 

b) No tengo conocimiento de ello. 

c) No, siento que hay presiones para participar en la conciliación. 

7. ¿Existe una mentalidad orientada a la resolución de disputas de manera 

consensuada en proceso de conciliación? 

a) Sí, hay una mentalidad consensuada en nuestra comunidad. 

b) No son muy pocos los que conocen. 

c) No, la mentalidad es más orientada hacia otros métodos de resolución de disputas. 

8. ¿Conoce de casos de conciliación donde se ha dado solución de problemas 

alimentarios? 

a) Sí, conozco casos en los que se resolvieron problemas alimentarios. 

b) No tengo una opinión clara. 

c) No, no tengo conocimiento de tales casos. 
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9. ¿Ud. cree que la falta de conocimiento sobre los derechos legales limita la 

participación equitativa en la conciliación? 

a) Sí, creo que la falta de conocimiento limita la participación. 

b) En algunos casos creo que si afecta. 

c) No, pienso que el conocimiento no afecta la participación de manera significativa. 

10. ¿Cree que la homologación judicial es necesaria para dar más validez a estas actas 

en nuestra comunidad? 

a) Sí, creo que la homologación judicial es necesaria. 

b) No tengo una opinión clara al respecto. 

c) No, pienso que el proceso de conciliación por sí mismo es suficiente. 

11. ¿Existen percepciones culturales que afectan la aceptación de la conciliación como 

medio de resolución de disputas? 

a) Sí, hay percepciones culturales que afectan la aceptación. 

b) En algunos casos si afecta el aspecto cultural. 

c) No, las percepciones culturales no juegan un papel importante.  

12. ¿Cree que el proceso de conciliación respeta las tradiciones y valores culturales 

locales? 

a) Sí, creo que respeta nuestras tradiciones y valores.  

b) A veces afecta el tema de idioma, no se entiende. 

c) No, pienso que puede entrar en conflicto con nuestras tradiciones y valores. 

 

  



59 

 

1.  

 

  



60 

 

 

  



61 

 

 

 

 

 

 


